
HúM. 152. 613

íSolcfln sí ©íídal
DE U PROVINCIA DE VALLADOLID

dei Fiemes 28 de Setiembre de 1860.

‘•^e suscribe a este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes ti Dominnos en la Tmurania Ua **M«>nB™B««wM^^t;,>ti«-ia««w>«M»^

ílp<zraf mera, /raneo de porte. Laredaecion se halla establecida calle de la oLi ’núm 7 d^nde so dirmirán h' ""'^^'^ ^^‘^^^ ^''^^- ^^^crHore,
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PxlRTE OFICIAL. Barcelona 23 de Setiembre de 1860.

PBESIDÍJIOA BEL CONSEJO DE IHISIIOS.

= E1 Exemo. Sr. Presidente 
sejo de Alinistros al Exemo. 
nistro de la Gobernación:

« S. M. la Beina y toda

del Con- 
Sr. AJi-

SU Beal

Fragata Princesa de Asturias, en el 
puerto de Barcelona, 21 de Setiembre 
de 1860 á la una de la tarde.—El Pre
sidente del Consejo de AJinistros al Ex
celentísimo Sr. Ministro de-la Gober
nación:

«Acaba de fondear en este puerto la 
escuadra que conduce á S. M. la Beina, 
el Bey su augusto esposo y Beal ta- 
mifia.

>^Uo incidente desagradable ocurrió 
ayer á la salida de Mahou, de que im
pondrá á V. E. el adjunto parte, dado 
por los Médico.s de Cámara, pudiendo 
asegurar á V . E. que es tan satisfactorio 
el estado de S. M., que á las diez de la 
mañana de hoy se levantó y subió sobre 
cubierta, y en este momento se dispone 
para bajar á tierra y verificar su entra
da en Barcelona.»

familia continúan sin novedad en su 
importante salud.

A la una de hoy ha tenido lugar 
el besamanos al cual han concurido 
no solo la.s Autoridades y corporaciones 
de esta ciudad, sino multitud de per
sonas distinguidas.

Terminado el besamanos, S. M. la 
Beina se ha presentado en uno de 
los balcones de Palacio, y el inmenso 
pueblo que ocupaba la plaza, la ha 
saludado con frenéticas aclamaciones de 
entusiasmo.»

ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que expresa 
el párrafo tercero de! art. 4.® de la ley- 
de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á las razones que de conformidad con 
los citados-dictámenes me ha' expuesto
el

la

Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de se.gundo órden 
mencionada carretera.
Dado en San Ildefonso á treinta y

uno de Agosto de mil ochocientos se
senta.- Está rubí icado de la Beal mano. 
=E1 Ministro de Fomento, Bafae! de 
Bustos y Castilla.

se proponga ejecutar; en el concepto de 
que el canal habrá de ser tan solo de 
i'icgo y no de navegación, como en un 
principio se proyectó, teservándose para 
entonces el proponer los medios econó
micos qwe podrán adoptarse p¿ira Üe- 
varle á cabo.

De Beal órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ó V. l muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de í860.=Corve- 
ra. = Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Parle que se cita.

«Exemo. Sr.: S. M. la Beina nues
tra Señora se hallaba ayer á las tres de 
la tarde fuera del puerto de Mahou 
sobre el puente de la fragata Princesa de 
Asturias, en el momento de romperse 
uno de los palos que sostienen el toldo. 
El trozo desprendido dió desgraciada
mente en la cabella de S M. producien 
do 1res heridas en la region anterior é
izquierda. S. M,
Real dâmara,

se retiró por su pie à la
y d/spu s de ser sangra-

da y curada del mod > conveniente, con
tinuó su viaje á Barcelona, habiendo 
hecho la travesía sin novcrlad alguna. 
S. AL, que hasía ahora cnnlinúa en buen 
estado, se dispone en este momento para 
hacer su.entrada en Barcelona Todo lo 
cual, prévia la venia de S. AL, participo 
á V, E. para los efectos consiguientes.

A bordo de ha fragata Ptincesa de 
Ásturt s, en el fondeadero de Barcelo
na, á la una de la larde del día 21 de 
Setiembre de 1850 —Exemo. Sr. = E! 
Marqués de San Giegorlo.^Excelentí- 
simo Sr Mayordomo mayor de S. M.»

IIHISTERIO DE LA 'GOBERS.ICIOS,

Barcelona 23 de Setiembre de 1860, 
—El Gobernador de Barcelona al 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Son las once de la noche, y SS MAL 
entran en palacio despues de un largo 
paseo dado en coche y á pié, recorrien
do las calles de la población, por las que 
ha Sido díficil transitar en medio de 
la extraordinaria concurrencia que, de
seosa de saludar y aclamar á sus Beyes, 
ha dado solemnes pruebas de su adhe
sión y entusiasmo. S. M. la Beina, 
¡lena de saSistaccion por las demos- 
tracciones de lealtad que ha recibido 
dti este gran pueblo durante lodo el 
dia, ha dado evidentes señales de su gran 
contento y confianza en los sentimientos 
de lodo el vecindario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la
clasificación de la carretera que partien-
do de Armuña ha de 
Irana:

Vistos los informes 
fe, Consejo provincial

terminar en Vas-

del Ingeniero Je- 
y Gobernador de

Guadalajara, y el dictamen de la dun-

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de la instancia 
presentada en este Ministerio por Don 
Bafael Albert y Aulet, en solicitud de 
que se le otorgue la concesión definitiva 
de las obras del canal de Murcia, deri
vado de los rios Castril y Guarda!, bajo 
los estudios que existen formados y las 
condiciones propuestas en 1847 á Don 
Luis Lepez Ballesteros; y teniendo pre
sente que cualquiera que haya sido an
teriormente la práctica seguida para la 
concesión de esta ciase de obras, la ju
risprudencia creada despues y las dis
posiciones hoy vigentes, especialmente 
el Beal decreto de 29 de Abril de este 
año, prohíben toda autorización de apro
vechamiento de aguas públicas sin que 
preceda la instrucción del oportuno ex
pediente, del cual forma parle esencial 
la pre.sentacion de un proyecto comple
to de la obra que, siendo como la de 
que se traía, de interés general, deberá 
constar de los documentos que expresa 
el art. 8." de la Beal instrucción de 10 
de Octubre de 1845, la Beina (Q. I). G ) 
se ha servido dese stimar la expresada 
solicitud. Al propio tiempo, y con el fin 
de evitar que se reproduzcan en lo su
cesivo otras fundadas en iguales ó pare- 
cidos antecedentes á los de ¡a presente, 
ha resuelto S. M. declarar que, tanto 
este interesado como cualquier otro que 
intente continuar la con.struccion del 
canal de Murcia, deberá sujefarse á las 
disposiciones que hoy rigen, formando 
un estudio completo de las obras que

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Beina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Fran
cisco Senmartí y Brugués, del comercio 
de Barcelona, ha resuelto proroger por 
término de doce meses el plazo que por 
Beal órden de 2 de Agosto del año úl
timo se le señaló para estudiar un canal 
de riego derivado del rió Balsirá, en el 
valle de Andorra, que fertilice los cam
pos de San Juan Fimat, Aserall, Castel- 
cintall y otros, en la provincia de Léri
da; entendiéndose esta próroga con las 
mismas salvedades y condiciones que la 
primitiva autorización
. De Beal órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 1860.=Corve- 
ra.=Sr, Director genera! de Obras pú
blicas.

Montes.

Las cantidades que, así en el pre
supuesto genera! del estado como ea 
los municipales, figuran como repre
sentativas de los productos de los mon
tes públicos, distan mucho de ser la 
verdadera expresión de los rendimientos 
efectivos de la propiedad forestal que 
se halla en manos del Estado, de los 
pueblos y de las corporaciones civiles. 
Lo.s aprovechamientos en común y los 
usos vecinales consumen en su mayor 
parte la renta de los montes; y si por 
consumiría en especie hay motivo bas
tante para que no figure en los pre
supuestos ni en las cuentas del Estado 
ni de los Alunicipios, uo por eso deja
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4 de Setiembre de 1860.=---^Corvera 
Señor Gobernador de la provincia de...

de ser muy inleresante y cada vez mas 
necesario conocer su extension é im
portancia, siendo tantas y de tan grave 
trascendencia las cuestiones que están 
ligmlas con bis de conservación y dis- 
frute de los montes sujetos al régimen 
de las Ordenanzas.

Considerándolo así la Reina (q. D g )) 
ha tenido á bien disponer lo que sigue: .

Art. 1 ’' Los Ingenieros de Montes 
que se hallan al frente del servicio del 
ramo en las provincias, procederán 
desde luego á formar el cálculo y re- 
súmen aproximado de lo que produzcan 
en lodo el año 1860 los montes públicos:

1 .0 Consignando el importe obte
nido en los remates, y el precio de 
todos los demas aprovechamientos por 
los que se haya satisfecho algum»:

Y 2.® Tasando todos los productos 
que se hayan consumido en especie y 
sin pagar por ellos retribución pecu
niaria

Art. 2.'^ Los Gobernadores y las 
Secciones de Fomento facilitarán y harán 
facilitar á los ingéniées los datos y 
noticias que puedan necesitar para 
llevar á debida ejecución este trabajo.

Art. 3.° La Dirección general de 
Agricultura Industria y Comercio man
dará imprimir, con cargo al capitulo 
10, art. único del presupuesto de este 
año, y repartirá á las provincias los 
estados cuyas casillas han de llenar los 
Ingenieros.

Art. 4.’ Por cada partido judicial 
se harán seis estados en esta forma:

l .° De los montes del Estado ex
ceptuados de la venta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr. : Enterada la Reina j 
(^. D. G.) de la comunicación de V . E 
fecha 3 de Agosto próximo pasado, en 
que consulta si á los herederos de los 
reenganchados que hayan fallecido del 
cólera-morbo en la campaña de Africa 
sin servir la mitad del tiempo de su em
peño, se b'S ha de abonar el todo del 
premio ó la mitad de él, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo opi
lado por el C<>!iSejo de Gobierno y Ad- 
mioistracion del jondo ile redención y 
enganches del servicio militar, que á 
los herederos de que se trata se les 
abone el total del premio pecuniario 
que por su f dlecimient oeprou de per
cibir los causantes, en la misma forma 
que está consignado respecto á los (pie 
mueren de resultas de heridas recibnlas 
en función de guerra, ó por consecuen
cia de las fatigas del servicio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 8 de Setiembre de 1860. 
=0‘Dúnweil.—Sr. Director general de 
Administración militar-

2.®
3.0 

blicos,
4.0

De 
De 
id.
De

los de los pueblos, id.
los de establecimientos pú-

los montes del Estado de
clarados vendibles.

5 ." De los de los pueblos, id.
6 .0 De los de establecimientos pú-

Exemo. Sr.: He dado cuenta a la Rei
na (Q D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de Abril de 185o, para 
llevar á efecto la revision de la carga de 
justicia de 320 rs. ánuos, que como 
compartícipe de la que figura en el pre
supuesto vigente al núm. 66, cap. 31,

blicos, id.
Art. 5.° 

además- de 
montes, el 
tasación de

Cada estado contendrá, 
la cabida aforada de los 
importe en metálico y la 
lo que por los pueblos y 

vecinos se haya utilizado en especie:
1 .° En los aprovechamientos ordi

narios concedidos por este Ministerio 
ó por los Gobiernos de provincia, en
tendiéndose por ordinarios para este 
caso todos los que no están compren
didos en los párrafos siguientes.

2 .° Por aprovechamiento común ó 
con arreglo á usos vecinales.

3 .° Por aprovechamiento de árboles 
derribados por el viento.

4 ° Por el de árboles incendiados.
5 .0 por el de árboles cortados 

fraudulentamente.
Art. 6.® Los Ingenieros cuidarán de 

que sus respectivos trabajos lleguen á la 
Dirreccion general de Agricultura, In
dustria y Comercio ánles del 20 de 
Enero próximo.

Art. 7.° La misma Dirección ge
neral adoptará todas las demas medidas 
que crea convenientes para la mejor eje
cución de lo dispuesto en los anteriores 
artí culos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios.guardeá V. S. muchos años. Madrid [ 

indemnizado bajo ningún concepto, ni 
tampoco lo ha sido por el Estado:

Visto que cotejados los referidos do
cumentos cor* sus originales, prévia ci
tación del Promotor fiscal de Hacien
da, resultaron conformes:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
que determina la revision de las cargas 
de ju«tici8. y elart. 9.° de la de presü- 
puc^tus d/ 1859, que establece la for
ma en que debe verihearse:

CoHsiderandu que el contrato en que 
se verificó la imposición del capital en 
el Consubulo, como lossucesivos en que 
se trasmitió á diversas personas hasta 
recaer en el cabildo eclesiástico de Bil
bao, se otorgaron por pe;sonas hábiles 
y con las solemnidades de derecho: que 
la obligación conlraida por el Consula
do está subsistente por no haber rein- 
tegra<lo el capital que recibió: que el 
Estado ha sucedido de derecho en esa 
obligacionalsuslítuirse en la personalidad 
del Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por este, y suprimien
do los arbitrios que servían de hipoteca 
al capital y sus réditos, y de hecho la 
ha reconocido pagando estos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecho de este 
partícipe se funda en un título onero
so, hallándose acreditada no solo la legi
timidad de la carga de justicia, sino 
también su importe:

S M , conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 

MINISTERIO DE HACIENDA. Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sion y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata; y mandar á la vez 
que en atención al objeto piadoso á 
qn están destinados los réililos, se 

art. 3.° de la sección 4 ®, percibe el ■ 
cabildo eclesiástico de Bilbao.

En su consecuencia:
Vista la copia de la escritura otor

gada en 13 de Enero de 1807, por la 
que D. Manuel José Monteano y Gaci- 
túa cedió á D Nicolás Gacitúa el capi
tal de 1'2.800 rs. que como parte de 
otro mayor habia sido impuesto en el 
Consulado de Bilbao en el siglo anterior;

Visto el testimonio dado en 5 de Se
tiembre del mismo año por el Escriba
no del Consulado referido, del que 
consta que este, en virtud de la men
cionada cesión, reconoció al D. Nicolás 
Gacitúa como dueño del capital, y se 
obligó á salisfacerle los réditos;

Vista la escritura de 11 de Julio de 
1808, por la que D Ramón Gacitúa, 
como fideicomisario de su hermano Don 
Nicolás, traspasó al cabildo eclesiástico 
de Bilbao el capital de que se trata pa
ra que con sus réditos celebrase unas 
misas y función religiosa en dias que se-

ponga en noticia del Ministerio de Gra
cia y Justicia esta resolución para los 
efectos correspondientes.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Setiembre de t860.=Sala- 
verría.—Sr. Director general del Teso
ro público.

ñalaba:
Vista la certificación expedida por el 

Vocal Secretario de la Junta de Comer - 
ció de Bilbao en 5 de Diciembre de 
1856, expresando que en los libros y 
documentos queexisten en el Archivo y 
Contaduría de la misma no aparece que 
el capital referido haya sido redimido ni

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la j 
Reina (Q D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de 2\bril de 1855, 
parir llevar á efecto la revision y reco
nocimiento de la carga de justicia de 
1.650 rs. ánuos, que como compartí
cipe delà que figura en el presupuesto 
al núm.-66, art. 3.\ cap. 31 de la Sec
ción 4.’, percibe el Marqués de Vi
llarías.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escrituraotor- 

gada en Bilbao á 21 de Marzo de 175'2, 
por la que el Consulado de aquella villa to
mó á censo de Doña María Agustina 
de Mazavredo 7.500 ducades al rédito 
anual de 1.856 rs. y un cuartillo, que 
por otra escritura de '24 de Marzo de 
1856 se redujo à 1.650 rs., hipotecan- 

i do al pago de capital é intereses el de- 
1 recho de avería antiguo y moderno con

los demás bienes ^ rentas del Con
sulado:

Vista la certificación expedida en 
17 de Junio de 1856 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, expresando que según los libros 
de la Contaduría que existen en el Ar
chivo de la misma no ha sido redimido 
ni indemnizado el capital del censo de 
que se trata, cuyos documentos han 
sido cotejados con citación del Promo
tor fiscal de Hacienda, y han resultado 
conformes con los originales:

Vista la ley de '29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.0 de la de presupuestos de 1859, 
que establece la forma en que ha de 
verificarse:

Considerando que el contrato de im
posición del censo se verificó con las so
lemnidades de derecho, y no tiene vicio 
que lo invalide: que la obligación con
traída por el Gonsuladoestá subsistente 
por no haberse redimido el censo, ni 
de otro modo indemnizado al acreedor: 
que el Estado ha sucedido en ella al 
suprimir los arbitrios que servían de 
hipoteca al censo, y así lo ha reconoci
do pagando los réditos desde que dejó 
de hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecho del par
tícipe se funda en un título oneroso, y 
se halla justificada, no solo la legitimi
dad de la carga de justicia, sino tambien 
su importe:

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la junta de revi
sion y recon<)cimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digóáV. E. para 
su conocimiento y’ efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Setiembre de 1860. 
=Salaverría.^Sr. Director general del 
Tesoro público.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins- 
truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
1855, para llevar á efecto la revision 
de la carga dejusticia de8 009 rs. ánuos, 
que como compartícipe de la que figu
ra en presupuestos al núm 66, arti
culo 3.“, cap. 31 de la sección 4?, per
cibe Doña Josefa de la Quintana.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en la vi

lla de Bilbao á.^3 de Marzo de 1793 
por el Escribano D. Manuel Arangu
ren, literal de un acuerdo de la Junta de 
Comercio de aquella villa, su fecha 12 
del expresado mes y año, por el que se 
autorizó á D. Mariano Francisco de Pa
lacios, como Síndico del Consulado, pa
ra que tornase á nombre del mismo, 
de cualquier persona ó corporación, 
cantidades indeterminadas á daño y pre
mio que conviniere, á ñu de que pudie
ran inverlirse en los objetos que se de- 

1 terminan en dicho documento; de cu- 
1 yas cantidades diera recibo á los inte-
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rasados, el cual para su validez debería 
presentarse á la toma de razón de la 
Contaduría del Consolado, sin cuyo re
quisito no podrían cobrarse réditos, 
•premios ni pedir redención; y que á su 
consecuencia, dicho señor tomó de Don 
Gonzalo del Rio, hermanos, del comer
cio de aquella plaza, la cantidad de 
200.000 rs. vn al rédito anual de 4 
por 100 por tiempo indeterminado, 
librando el oportuno recibo, que Asu 
vez fué intervenido por la relacionada 
Contaduría, según la nota estampada al 
final del referido documento:

Vista una certificación expedida á 4 
de Diciembre de 1836 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, por la que con referencia á los 
libros y demás antecedentes que obran 
en la (contaduría y ¿irchivo de la expre
sada Junta se hace constar la certeza 
de la predicha imposición, y que sus 
réditos se perciben en la actualidad por 
la enunciada partícipe:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando ¡a revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
artículo 9.® de la de presupuestos del 
año último estableciendo la forma en 
que debe verificarse:

Considerando que el contrato con
signado en el testimonio de que queda 
hecha referencia se otorgó por perso
nas hábiles, prévins las solemnidades 
de derecho, por cuya razón carece de 
vicios que lo invaliden: que la obliga
ción contraida por la Real Junta de 
Comercio de J^llbao aun está subsisten
te, puesto que no se ha devuelto el ca
pital que la misma recibió á préstamo: 
que el Estado ha sucedido de derecho 
en dicha obligación al sustituirse en la 
personalidad de la referida Junta, y de 
hecho la ha reconocido pagando los ré
ditos, como viene haciéndolo desde que 
esta última dejó de ejecutarlo: que el 
derecho do la participo se funda en un 
título oneroso; y por último, que se 
ha acreditado legalmente, no solo la le- 
gitimidad de la presente carga de jus
ticia, sí que tambien su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 

justicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata.

DsReal órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre de í860.™Sa- 
laverría.^-Sr. Director general del Te
soro público.

MHISTFS'O tsE GHACiA Y ffiSTKIi.

ha Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien acordar las resoluciones siguientes:

Jueí-es de primera insSancia.

ün 5 de Setiembre. Nombrando 
para el Juzgado de primera instancia 
de Santiago, en la provincia de la Co
ruña, declarado de término por Real

electo del distrito del Sagrario, en Ia 
ciudad de Granada, la renuncia que ha 
hecho del referido destino, dec'atándo- 
le cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y promoviendo 
á esta Promotoría, de término, á Don 
Joaquín del Rio y la Torre, que sirve 
la de Segura de la Sierra.

Admitiendo à D Miguel Anchoriz, 
Promotor fiscal de Lérida, la renuncia 
que ha hecho del referido destino , de
clarándole cesante con el h.aber que por 
clasificación le Corresponda: trasladando 
á esta Promotoría, de término, á Don 
José Alau, que sirve la de Gerona, ac
cediendo á sus deseos; y nombrando 
para esta vacante, tambien de término, 
á D. Victor Arriaga, Juez de primera 
instancia del valle de Cabuérniga, ac
cediendo á sus deseos.

Nombrando pora la Promotoría fis
cal de Santiago , declarada de término 
por Real Órden de esta fecha, á Don 
Pio Rodríguez Terrazo, que actualmen
te la desempeña.

Trasladando á D. Francisco de Sales 
Hervás, Promotor fiscal de Villanueva 
de los Infantes, á la Promotoría de 
Valdepeñas, de ascenso, en Ia provin
cia de Ciudad-Real, que sirve D. Pedro 
García San Roman; y á este á la de Vi
llanueva de los Infontes, de igual clase, 
en la misma provincia.

Admitiendo á D. Juan Bascon y de 
la Lama, Promotor fiscal de San Roque, 
la renuncia que ha hecho del referido 
destino, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda; y nombrando para esta vacante, 
de entrada, en la provincia de Cádiz, á 
D. .tesé María Pardillo , electo para la 
de Minias de Paredes, accediendo á 
sus deseos.

Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado Don 
Manuel Gonzalez Araujo, Promotor fis
cal de Cervera del Rio Pisuerga, y Don 
José María Urizar de Aidaca, que lo es 
de la Puebla de Sanabria, y nombrando j 
ai primero para esta Promotoría, de i 
entrada, en la provincia de Zamora, i 
que sirve el segundo; y á este para la | 
de Cervera del Rio Pisuerga, de igual 
clase, en la de Palencia, que en su con- 
.secuencia resulta vacante.

órden da esta fecha, á D. Luis Arias 
Ulloa, que lo desempeña

Nombrando para el Juzgado de Fre
chilla, de entrada, en la provincia de 
Palencia, vacante por traslación de Don 
Ildefonso Ruiz Tapiador á otro partido, 
á D. Benito Senao, Promotor fiscal ce
sante de La Roda.

En 7 de id. Nombrando para el 
Juzgado de primera instancia de ("oin, 
en la provincia de Málaga, declarado 
de ascenso por Real órden de 20 de 
Agosto último, á D. Salvador Moreno, 
que lo desempeña.

Nombrando para el Juzgado del valle 
de Cabuérniga, de entrada, en la pro
vincia de Santander, á D. Mariano Ce
brián y Pardo, Promotor fiscal de San 
Fernando.

Promotores fiscales.

En 5 de id. Admitiendo áD. Agus
tín María de la Cuadra, Promotor fiscal

En 7 de id- Declarando cesante 
con el habe. que por clasificación le 
corresponda á D. Miguel Carrillo, Pro 
motor fiscal del Puerto del Arrecife, 
por haber dejado trascurrir sin preseu- 

j tarso en su destino el término de su li
cencia; y nombrando para esta Promo- 
toría, de entrada, en Ias islas Canarias, 
á D. José Antonio Hernández Guerra.

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Segura de la Sierra, de ascenso, en 
la provincia de Jaén, á D. Juan de 
Ulloa y Varela; y promoviendo á la de 
San Fernando, de igual clase, en la de 
Cádiz, á D. Manuel de Cárdenas, que 
sirve la de Medinasidonia.

Nombrando para la Promotoría fiscal 
del Juzgado de Coin, declarada de as
censo por Real órden de 20 de Agosto 
próximo pasado, á D. Miguel Gar
cía Torres que la desempeña.

En 15 de id. Admitiendo á D. Casto 
Briso Montiano, Promotor fiscal de Va
lencia de Alcántara, la renuncia que ha 
hecho del referido destino, dedarándo-
le cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda; trasladando á 
esta vacante, de ascenso, en la provin
cia de Cáceres, á D. Francisco Barrera, 
que sirve la de Requena ; trasladando 
igualmente á esta, de igual clase, en 
la de Valencia, á D. Lorenzo Eced, 
que sirve la de Albarracín, accediendo 
á sus deseos; y nombrando para esta 
Promotoría, tambien de ascenso , en la 
de Teruel, á D. Pedro Antonio Her
nández, cesante de igual cargo en la de 
Calamocha.

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Medinasidonia, de entrada, en la 
provincia de Cádiz, vacante por ascenso 
de D. Manuel de Cárdenas, á D. Ma
riano de Merlo y Merlo , electo para la 
de Puente del Arzobispo; trasladando^ 
esta , de igual clase, en la de Toledo, á 
D Juan Manuel Romero que sirve la 
de Vivel, accediendo á sus deseos; y 
nombrando para esta vacante, también 
de entrada, en la de Castellón de la 
Plana, á D. Antonio Bañol.

El Rdo. Obispo de Orihuela ha di
rigido á este .Ministerio con fecha 20 
del actual la comunicación siguiente;

«Exemo. Sr. : El dia 18 del cor
riente fué dia de verdadero conflicto y 
tribulación para esta ciudad de Orihue
la y pueblos de su huerta. La re
pentina y extraordinaria crecida de las 
aguas del Segura causó asombrosa inun
dación, mucho mayor que cuantas se 
han esperimentado en tiempos ante
riores El río se estendió por toda la 
huerta, cortando los caminos, anegan
do los campos, y penetrando en las 
casas hasta una altura desconocida. La 
ciudad tambien lo fué, quedando sus 
callesy casas inundadas, en algunas de ellas 
hasta ocho palmos. El conflicto, Exemo. 
Sr., no. pudo ser mayor, A las nueve 
de Ia noche todos sus vecinos se ha
llaban incomunicados; muchas familias 
fuera de sus casas, y todos temiendo 
por sus propias vidas.

Como es natural en circunstancias 
calamitosas, el pueblo entero acudió al 
sentimiento religioso, que es verdadero 
consuelo en todas, las aflicciones y
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calamidades de la vida. Deseaba si
guiendo las venerandas tradicciones de 
sus religiosos antepasados, que se (ra
jase á la Santí«!ma Virgen de Mon
serrat, su patron.i, á la Santa Iglesia 
Catedral, y se arrojase al rió el ramo 
prodigioso que contuviese las aguas.

Por mi parte y la de mi limo. Ca
bildo se satisfizo esta necesidad que 
sentía el pueblo, y manifestó por medio 
de sus muy dignas Autoridades. Acom
pañado del Sr. Juez de primera ins
tancia, 8res Alcalde y Tenientes, Re
gidores, Comandante de armas, de 
muchas otra.s personas de distinción y 
de un pueblo numeroso; venciendo 
dificultades y peligros, conseguimos 
traer Ia Santa ímágen, y á las diez de 
la noche, prévins las oraciones de eos- 
lumbre, el ramo fué arrojado por mi 
mano al rió, notándose muy luego el 
descenso de las aguas.

Al dia siguiente 19 salimos divididos^ 
en comisiones á recorrer muchos par
tidos de la huerta que se hallan ane
gados y careciendo de alimento. Afor
tunadamente no tenemos desgracias, 
personales que lamentar, aunque si las 
de muchas familias que han perdida 
cuanto tenian en sus casas, y las co
sechas pendientes que han sido arras
tradas por las aguas; por lo que ruego 
á V, E. se sirva ponerlo en conoci
miento del Exemo. Sr. Ministro á 
quien corresponda, á fin de que, si 
es posible, se destine alguna cantidad 
que aminore estas pérdidas.

Debo igualmente manifestará V. E., 
para gloria de la institución y para que 
sea pública la recta administración del 
Gobierno de S. M. (q. D. g.) que los 
Guardias civiles han prestado muy seña
lados servicios en estos dias, acudiendo 
sin descanso y á donde la necesidad 
los llamaba, cubiertos á veces de agua 
hasta mas de la cintura, entre los que 
no deben olvidarse los prestados por 
D. Timoteo Guió, Capitan graduado 
de Comandante? que acudió volunta
riamente desde Almoradí, donde estaba 
con licencia, esponiéndose muchas veces 
al atravesar las acequias, y teniendo la 
desgracia de que se desplomara un 
puente bajo sus pies al tiempo ,de pa
sarlo.

Acompaño á V. E. lista de los nom
bres de estos beneméritos Guardias, 
que se han ganado el aprecio y grati
tud de cuantos hemos presenciado sus 
esforzados servicios y de toda la po
blación.»

Nota de los nombres de los beneméritos 
Guardias civiles que mas se han dis
tinguido por sus señalados servicios 
en la inundación del Segura que acaba 
de esperimentarse.

D Timoteo Guió, Capitan graduado 
de Comandante.

religue! Garcia, sargento primero. 
Ramón Pujalte Amat, cabo primero.
Vicente Gómez Botella, guardia de 

segunda.
Antonio Armenta Diaz, id.
Vicente Sevilla Iñesta, id. 
Tadeo Perez Pardo, id. 
Jaime Pascual Mena, id. 
Valeriano Perez Ramos, id. 
Fíancisco Hernández Sánchez, id.
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Sección Í.^—Negociado 1/

No necesita esta Comisión encarecer 
á V. S. la importancia de que el C(«so 
de la población oblersga toda la exacti
tud posible.

España es una nación grande, y no 
puede ella misma empequeñecerse.

Si la enérgica intervención de V. S., 
su influencia y su decisión, unidas á 
los medios de que la Comisión dispone 
y que está resuelta á emplear á todo 
trance, no nos diesen esta vez un re
sultado satisfactorio , triste idea forma
ría la Europa de nuestro progreso ad
ministrativo, y poco airosos quedaría
mos à nuestros propios ojos.

Podemos contar con la noble y efi
caz cooperación del Ciero, y también 
acudiremos á las oficinas de Hacienda 
en busca de otros comprobantes, y echa
remos mano de todos los recursos, y 
procuraremos que los pueblos no se 
retraigan de decir la verdad por intun' 
dados temores ni por instigaciones, de 
una culpable é inútil codicia.

Entre los elementos que mayor 
cooperación pueden prestar en las ope
raciones censales, se cuentan los Secre
tarios de los Ayuntamientos En alguna 
provincia se les excitó y atrajo en 1857 
con muy buen éxito, y en estos mis
mos dias acaba un celoso y entendido 
Secretario de Gobierno de haiær lo 
mismo en la suya, obteniendo lespues- 
tas muy dignas a sus espontáneas y 
patrióticas excitaciones.

Conviene que este ejemplo sea imi
tado. No crean los pueblos que se ha 
de pasar por su dicho, ni que sus rela
ciones de cédulas de inscripción han de 
ser adraitidassin exámen; todo lo con
trario. Habrá grave responsabilidad pa
ra los Alcaldes y Ayuntamientos que 
en el plazo señalado hubiesen dejado de 
remitir las relaciones, ó hubiesen incur
rido en ocultación del número, pues 
ni V. S. dejará de haceries sentit el 
peso de su autoridad justicieia, ni la 
Comisión central se descuidará en hacer 
que lleguen á conocimiento de S-M.

De estos particulares los Secretarios 
de Ayuntamiento son los que mejor 
pueden enterar é imponer a las pobla
ciones, especialmente á las de corto 
vecindario, donde menos se conoce la 
esencia de las cosasy apenas se perciben 
las temibles consecuencias de ciertos 
actos.

Presumo que la elevada position de 
V. S. podrá ser un obstáculo para que 
directamente se entienda de urja mane
ra confidencial con los Secretarios de 
Ayuntamiento. En tal caso, la ilustra
ción de V. S. compienderá que el Se
cretario del Gobierno ó el de la Comi
sión de Estadística deben hallarse en 
disposición de llenar, aunque incomple
tamente, este vacío, y que alguno de 
ellos, ó ambos según sus relaciones 
y ascendiente, pueden animar y estimu
lar á los Secretarios, ofreciéndoles en 
compensación aquellas diferencias y ra
zonables servicios que algún dia hubie
ren de necesitar dentro de los límites 
del bien parecer.

Eos respetos de V, S. y la grandeza

del objeto indicarán á esos señores el 
lenguaje que han de hÍ^iíar para ser 
comprendidos y atendidos.

Esta no es mas que una muestra del 
espíritu que reina en la Comisión cen
trai: conforme vayan llegando los he
chos, desplegará sus recursos, y consu
mada que sea la obra, esde esperar que 
encuentre algún mérito extraordinario 
digno de recompensa; pero también es 
de temer que tenga que dejar algunos 
puestos vacantes en Estadística por falta 
de asiduidad, de ardor ó de inteligen
cia. Es la ocasión en que cada cual 
ha de hacer prueba de si mismo y poner 
en evidencia lo que vale.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 186O. = Er 
Vicepresidente, Alejandro Olivan =Se 
ñor Gobernador de la provincia de...... •

Se arriendan los pastos de invernía 
tan solo para 400 reses lanares de la 
clase de corderos de año, ó llámense 
cancines, con excelente pozo de aguas 
dentro de la misma finca, denominada 
Dehesilla de Castromonte, de la perte
nencia del Exemo. Sr. Duque de Osu
na, del Infantado y otros títulos; cuyo 
remate se celebrará el Domingo 14 de 
Octubre próximo, á las once de su 
mañana en esta Administración de m 
cargo, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones. ToPielobaton 24 
de Setiembre de 1860. = Deogracias 
Larraga.

ANUiNCíOS OFICIALES.

Áyuntamienio Constilucional de 
Benafarces.

Autorizado este Ayuntamiento perla' 
Excma. Diputación provincial para ar
rendar los derechos de consumos con 
la esclusiva en su 'enta al por menor 
para el año próximo de 1861, y al 
efecto se señalan los Domingos 14 y 
21 del próximo mes de Octubre en la 
Sala Consistorial de esta villa y hora 
de diez a doce de sus respectivas ma
ñanas para celebrar sus remates, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría del muni
cipio. Benafarces 23 de Setiembre de 
1860.—El Alcalde, Francisco Perez.—- 
Por su mandado, Bernardo Leal, Secre
tario.

Las personas que se conceptúen acree
doras y con derecho legal á los bienes 
que á su defunción dejó Eustaquio Cus- 
lino, de esta vecindad, se presentaran 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia á hacer sus respectivas ret ía- 
maciones ante los testamentarios que 
Suscri ben ; pues de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Vi
llagarcía de Campos 23 de Setiembre 
de i860.“Los testamentarios, Celedo
nio Gonzalez. —helix Alvarez.

Se arrienda en pública subasta la lim
pia y leña del soto del coto de Palazuelo, j 
término de Cabezón, cuyo remate ha de 
tener efecto el dia 7 de Octubre, á las 
doce de la mañana, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en dicha po
sesión.

Se arriendan los partos de la dehesa 
de San Bernardo de Valbuena, término 
de Peñafiel, en una parte capaz para 
mil ovejas, á contar desde principios de 
la próxima invernada. Puede tratarse 
con el Administrador que vive en la 
misma dehesa.

Buena ocasión de pastos en el prado 
Espinar, de los propios de Santovenia, 
se admiten al precio ínfimo de real dia
rio por cabeza de ganado asnal y bacu- 
no: el encargado el guarda del mismo.

Veida de leñas para carboneo.

Quien quisiere comq rar las leñas que 
constituven la coila titulada el l icon, 
sita en la dehesa de Valverde, peílene- 
ciente al Señor Marqués de Agui.afuente, 
acuda à Palencia a la casa del adminis
trador de los estados de oiiho Señoi 
Guillermo Astudillo, que vive calle Ma
yor principal, número 168, el Domin
go 14 de Octubre próximo, de diez á 
doce de su mañana, donde se rematará 
en el mejor po.'dor, bajo las cofidscso- 
.nes que desvíe este dia se hnnan de ma- 
nificsto en dicha casa admmist!ación. 
Palencia 20 de Setiembre de 1860.=” 
Guillermo Astudillo.

En la acreditada dehesa de Bustoci- 
rio , de la propiedad del Sr. Marqués 
de Villasante, á dos leguas de la villa 
de Carrión de los Condes, se admiten 
ganados lanares arrendados, para el 
aprovechamiento de sus ricas yerbas en 
los meses de invierno, desde Noviem
bre de este ano. Las personas que ten— 
pan á bien acudir con sus ganados, 
véanse con el apoderado de dicho fe
rior, que lo es D. Antonio Nuñez Gas- 
telo, vecino de dicha villa de Carrión, 
calle la Tejada , núm. 16.

PROTESIS DENTARIA.

GABINETE DEL PROFESOR REDONDO, 

portales de Provincia, frente á la Acera.

NUEVO INVENTO.

El profesor Redondo, bien conocido 
por su práctica en esta Ciudad y en 
toda la provincia, continúa ocupándose 
en la curación de las enfermedades de 
la boca y estraccion de dientes, muelas - 
y raigones, para lo que ha enrique
cido su gabinete con medios terapeúti
cos y quirúrgicos, que hacen muy 
soportables las operaciones, caso de ser 
necesarias. Las canes de la dentadura- 
se orifican, empastan ó rellenan con 
p gula-percha, según las circunstan
cias, muchas veces con maravilloso 
resultado. Pero donde ofrece un ver
dadero adelanto es en la adaptación 
de las piezas dentarias; á este fin des
pués de instruirse al lado de Míster 
Taylor que tanto renombre adquiere 
en esta clase de trabajos, ha hecho 
venir de Londres un costoso aparato 
de vulcanización al vapor. Ya no se 
emplean metales ni ligaduras; hoy se 
colocan los dientes sobre Coralina 
Canchu flexible, resultando las piezas 
tan ligeras, suases y cómodas, que 
permiten la masticación.

Los resultados se garantizan del 
modo mas satisfactorio.

También se colocan ojos artificiales.

Sociedad lilinera Vallisoletana 
Burgalesa.

En conformidad á lo determinado 
en el art. 21 de la ley de Sociedades 
Mineras de 6 de Julio de 1859, se 
requiere por medio del presente tercero 
y último aviso, á los tenedores de las 
acciones señaladas con los números q ue' 
se expresan á continuación, para que 
en el término de 15 dias á contar 
desde la fecha, se presenten por sí ó 
apoderado en la casa de D. Melchor 
Ortiz, tesorero de la Sociedad, á pagar 
los dividendos que se hallan adeudan
do; con apercibimiento que de no ve- 
riíicarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valladolid 20 de Setiembre-,, 
de 186O.=F. A. D, L. J. D.=San- 
tiago Pascual de Ágreda.

Número de las acciones que se cúan.

9, 10, 11, 12, 23, 26, 27, 28, 29r 
30, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 61, 62,. 
67, 68, 69, 91, 92 y 93.

t.l TUTELAS.

Los Sres. suscritores cuya anualidad 
vence en el presente mes, se servirán 
pasar á recoger sus recibos á la casa 
comercio de los Sres. Viuda de Sigler 
é hijos, Banqueros de la Sociedad.

VEOTA OE CASA.

A voluntad de so dueño, 
Y ''305“ ia ^'jSCvsLaíiia de SfeC«3í, 

1 calle de! h osa río, nmn. o, 
! so vende una casa sita en esta 

(Jiodad y plazuela de las An- 
p-ustsas , señalada con los nu- 
meros OGí y oo.

El dja 28 de Julio último desapare
ció del lugar de Villeguillo, partido de 
Santa Mana de Nieva y provincia de 
Segovia, una yegua propia de brutos 
Sobrino, vecino del mismo, de las senas 
siguientes: edad cerrada, pelo lojo, 
como seis cuartas de alzada , estrellada, 
la oreja derecha rasgada y bien tratada; 
la persona que sepa su paradero, se 
servi''á avisar ai dueño, quien además 
de abonar los gastos causados, dará una 
gratificación. 

Valladolid.—bipRENTA de Garrido,
Caite de la Obra, núm. 7.
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